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1. INTRODUCCIÓN 

 
La LOE establece, en su artículo 6.2, que corresponde al gobierno 
fijar las enseñanzas mínimas de las distintas etapas educativas. Las 
enseñanzas mínimas son los aspectos del currículo en relación los 
objetivos, las competencias básicas, los contenidos y los criterios de 
evaluación. La finalidad de estas enseñanzas mínimas es asegurar 
una formación común a todos los alumnos dentro del sistema 
educativo español. Este currículo mínimo y común para todas las 
comunidades autónomas deberá suponer el 65% de los horarios 
escolares y el 55% en las comunidades autónomas que tengan 
lengua cooficial. 
 
Posteriormente, el Real decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, ha 
establecido la estructura del Bachillerato y ha fijado sus enseñanzas 
mínimas. A partir de este R.D. las Administraciones educativas, en 
virtud de las competencias educativas que tienen atribuidas, han de 
establecer el currículo del Bachillerato en su comunidad autónoma 
respectiva. 
 
En este R.D. además del currículo de las enseñanzas del Bachillerato, 
aparecen las horas mínimas que se deben impartir de cada área. A 
partir de ese “horario mínimo” las comunidades autónomas 
completan sus horarios escolares adaptándolos a sus peculiaridades y 
a los objetivos educativos que se hayan marcado. Pero a la hora de 
establecer la distribución horaria de las materias, éstas deberán 
tener, como mínimo, la carga lectiva fijada en el R.D.  
 
En el siguiente cuadro aparece el horario escolar mínimo obligado que 
establece el. R.D. 1467/2007 y los cambios que ha habido con 
respecto al horario escolar establecido en la LOGSE. 
 

Actualmente Real Decreto 
Materias Nº horas Materias Nº horas 

Educación Física 
 

35 Educación Física 35 

Lengua castellana y 
literatura 

210 Lengua castellana y 
literatura 

210 

Lengua extranjera 
 

210 Lengua extranjera 
 

210 

Filosofía 140 
 

Historia de la Filosofía 70 

Historia 70 
 

Historia de España 70 

Religión/Actividades 
estudio 
 

70 Religión 70 
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Materias de modalidad 
 

420 
(70/h.) 

Materias de modalidad 
 

540 
(90/h.) 

  Filosofía y ciudadanía 
 

70 

  Ciencias para el mundo 
contemporáneo 

70 

TOTAL 
 

1.155 TOTAL 1.345 

 
• El número de horas de Educación Física,  Lengua castellana y 

literatura y Lengua extranjera, Historia y  Religión  no varían. 
• Las horas de Filosofía I y II se reparten entre Historia de la 

Filosofía y Filosofía y ciudadanía.  
• Se añaden al horario  de enseñanzas mínimas 70 horas 

correspondientes a Ciencias para el mundo contemporáneo. 
• Las materias de modalidad aumentan de 70 a 90 horas cada 

una, pasando de 420 a 540 horas en total, lo que supone un 
incremento de 120 horas. 

• En total, el horario correspondiente a las enseñanzas mínimas 
experimenta un aumento de 190 horas.  

 
 
Este estudio comparativo tiene dos objetivos principales: 
 

1. Explicar las diferencias de los horarios escolares de cada 
comunidad autónoma con respecto a los horarios escolares 
establecidos en la LOGSE. 

 
2. Exponer las variaciones de la carga lectiva de cada área.  
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2. HORARIOS ESCOLARES EN LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS 
 
A continuación se detallan los horarios escolares totales de cada 
comunidad autónoma y las variaciones que ha sufrido cada materia 
con respecto a los horarios anteriores. 
 
A la hora de comparar los antiguos y nuevos horarios se ha realizado 
la correspondencia de Filosofía I y Filosofía II con las materias de 
Filosofía y Ciudadanía e Historia de la Filosofía en bloque. 
 
En general,  las CCAA han realizado pocos cambios en la distribución 
horaria de las materias, los imprescindibles para dar cabida a 
Ciencias para el mundo contemporáneo. 
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2.1. ANDALUCÍA  
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

3  3 - +3 

Educación 
Física 

2  2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3  6 4 +2 

Historia de la 
Filosofía 

 3    

Historia de 
España 

 3 3 3 = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 3 6 6 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 5 +1 

Optativa 
Segunda 
lengua 
extranjera 

2*  2 2  

Optativa 
Proyecto 

1* 1* 2 9  

Optativa  
 

 4** 4  -6 

3 Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Tutoría 
 

-  -   

Religión 
 

1 1 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

30 30 30+30 30+30 = 

 
Se incorpora Ciencias para el Mundo contemporáneo con 3 horas 
semanales, se aumenta la Filosofía hasta 6 horas y se  potencia la 
Lengua castellana con 1 hora semanal. 
Estos incrementos horarios se hacen a costa de reducir 6 horas las 
materias optativas. 
* Materia de carácter obligatorio para todo el alumnado. 
** De oferta obligatoria: Segunda lengua extranjera y Tecnologías de 
la información y la comunicación. 
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2.2. ARAGÓN 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

 3 3  = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 6 +1 

Lengua 
extranjera  

3 3 * 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

 3 3 3 = 

Tutoría 
 

** -  2 -2 

Religión 
 

1 1 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

30 30 60      59 +1 

 

*Una de las horas establecidas en el horario de Lengua Extranjera se 
dedicará a trabajar de forma específica la competencia comunicativa 
oral. Dicha hora se desdoblará en aquellos grupos con un número 
superior a 15 alumnos.  
 
** Con el fin de mantener la doble dimensión global e individual de la 
labor  tutorial, el profesor tutor dispondrá al menos dos reuniones con 
su grupo de alumnos al comienzo y al final de curso, así como una 
reunión con motivo de cada una de las sesiones de evaluación. 
Asimismo, deberá dedicar una hora semanal de disposición flexible a 
la atención individualizada de los alumnos, que será considerada 
como hora lectiva para el profesor tutor y cuya distribución horaria 
deberá ser comunicada a los alumnos. 
 
Se ha incrementado el horario escolar en 1 hora. En primer curso se 
ha pasado de  29 a 30 horas semanales.  En el Borrador de Decreto 
se habían fijado 31 horas semanales en 1º curso, pero finalmente, se 
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han atendido las demandas del Consejo Escolar de Aragón para que 
el horario contemplara 30 horas lectivas.  
 
Se incorpora Ciencias para el Mundo contemporáneo con 2 horas 
semanales y se ha potenciado la Lengua castellana con 1 hora 
semanal más con respecto al horario anterior. 
 
Estos incrementos horarios se hacen a costa de eliminar las horas de 
tutoría y de aumentar una hora el horario lectivo de los alumnos de 
1º curso. 
 
Se mantienen las horas de religión, pero la Orden no menciona nada 
respecto a la atención educativa de aquellos alumnos que opten por 
no cursarla. Se limita a hacer referencia a la norma estatal. 
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2.3. ASTURIAS 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3  
 

= 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 7 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

3 Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

1 Optativa 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

- 3 3 3 = 

Tutoría 
 

1 1 2 2 = 

Religión  1 1 2 2 = 
Total 
horas/semana 

31 31 62 60 +2 

 

La incorporación de la nueva materia de Ciencias para el mundo 
contemporáneo ha provocado un aumento de las horas lectivas del 
alumnado. Aunque en un principio en el borrador de Decreto aparecía 
la Religión fuera del horario escolar, con el objetivo de no aumentar 
las horas lectivas de los alumnos, finalmente el Decreto de 
Bachillerado ha incluido esta materia dentro  del horario lectivo.  
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2.4. BALEARES 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - + 2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3  = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 3 6 6 = 

Lengua 
catalana y 
Literatura 

3 3 6 6 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Materia 
Optativa o de 
Modalidad  

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

- 3 3 3 = 

Tutoría 
 

0 0 0 1+(1)* - 2 

Religión 
 

2 - 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

34 31 65 65 = 

 
Se suprimen las horas de tutoría (* que en 2º  podía ser de libre 
disposición del centro) para introducir Ciencias para el mundo 
contemporáneo. El resto del horario no varía. 
 
En un primer momento, existía un borrador que  sacaba la religión 
fuera del horario lectivo, pero se dio marcha atrás. A pesar de ello, el 
Consejo Escolar se  pronunció, con 22 votos a favor y 10 en contra, a 
favor de  la propuesta de excluir la religión  del horario lectivo. 
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2.5. CANARIAS 
 

MATERIA 1º 
 

2º TOTAL 
LOE 

LOGSE DIF 

Ciencias para el 
mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación Física 2 - 2 2 
 

= 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3  = 

Lengua castellana 
y literatura 

4 4 8 7 +1 

Lengua extranjera  4 3 7 6 
 

+1 

3 Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

1 Optativa 
 

 4 4 8 -4 

Historia de España - 3 3 3 
 

= 

Tutoría 
 

1 1 2 2 = 

Religión/Alternativa 
 

2 - 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

30 30 30+30 60 = 

 

En esta comunidad autónoma se ha incorporado la materia de 
Ciencias para el mundo contemporáneo con dos horas y se han 
potenciado la Lengua Castellana y la Lengua extranjera. 
 
Estos aumentos horarios han obligado a suprimir las materias 
optativas que se impartían en 1º curso. 
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2.6. CANTABRIA 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3  = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 7 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

- 3 3 4 -1 

Tutoría 
 

- - - 1 -1 

Religión 
 

1 1 2 2 = 

 
Total 
Horas/semana 
 

30 30 60 60 = 

 
 
Se implanta Ciencias para el mundo contemporáneo disminuyendo 1 
hora de Historia de España y suprimiendo la hora de Tutoría. 
 
Este recorte ha provocado movilizaciones y una convocatoria de 
Huelga por parte de las organizaciones sindicales (CCOO, UGT, STEC, 
CSI-CSIF). 
 
La propuesta de FETE-UGT es aumentar en una hora la carga lectiva 
semanal del bachillerato para poder mantener las horas de  tutoría y 
las de Historia de España. 
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2.7. CASTILLA- LA MANCHA 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para el 
mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación Física 
 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3  = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 7 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

3 Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

1 Optativa 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

- 3 3 3 = 

Religión/Atención 
educativa 

1 1 2 2 = 

Tutoría 
 

- - 0 2 -2  

Total 
Horas/semana 

30 30 60 60 = 

 

 
La incorporación de la nueva materia de Ciencias para el mundo 
contemporáneo ha originado la supresión de las 2 horas de Tutoría. El 
resto queda igual. 
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2.8. CASTILLA Y LEÓN 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - + 2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 6 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 -  = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 6 + 1 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

3 4 7 8 - 1  

Historia de 
España 

- 4 4 4 = 

Tutoría 
 

- - 0 2 - 2 

Religión 
 

2 - 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

30 30 60 60 = 

 
 
La implantación de la nueva materia de Ciencias para el mundo 
contemporáneo y el aumento de las horas de Lengua castellana ha 
supuesto la supresión de la tutoría y de 1 hora de optativas. 
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2.9. CATALUÑA 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

2 - 2 6 -1 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3   

Lengua 
castellana y 
literatura 

2 2 4 6 -2 

Lengua 
catalana y 
Literatura 

2 2 4 6 -2 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

3 Materias 
Modalidad 

12 12 24 18 +6 

1 Materia 
Optativa o de 
Modalidad  

4/2* 4 8/6 10/8 -2 

Historia de 
España 

- 3 3 4 -1 

Tutoría 
 

1 1 2 2 = 

Religión* 
(Voluntaria) 

2 - 2 2 = 

Trabajo de 
Investigación 

 Sin 
especificar 

Sin 
especificar 

2  

 
Total 
Horas/semana 
 

30 30+ 
Trabajo 

Investigación 

60 62 = 

 
Todos los alumnos, tal y como se venia haciendo hasta ahora, 
deberán realizar un trabajo de Investigación en 2º curso. 
 
*En el caso de que el alumno opte por cursar religión, hará en primer 
curso, 2 horas semanales de religión a cargo de las optativas, como 
hasta el momento. 
 
Se ha incorporado la nueva materia de Ciencias para el mundo 
contemporáneo con 2 horas y se han incrementando las horas de 
materia de modalidad. Estos incrementos han obligado a disminuir la 
carga horaria de Lengua castellana, de Lengua catalana, de Filosofía 
y de Historia. 
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2.10. EUSKADI  
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGS
E 

DIF 

H. 
Mínimo 

H. de 
Referencia 

H. 
Mínimo 

H. de 
Referencia 

   

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 2 - - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 2  - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

2 3  - 2 3 +2 

Historia de la 
Filosofía 

  3 3 3   

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 3 3 3 6 6 = 

Lengua vasca y 
literatura 

3 3 3 3 6 6 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

9 12 9 12 18 24 -6 

Optativas 
 

3 4 3 4 6 12 -6 

Historia de 
España 

  3 4 3 3 = 

Horas de libre 
disposición 
 

5  5 - 10 1 +9 

Religión 
 

1 1 1 1 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

33 33 33 33 66 33+ 
32 

= 

 
En esta comunidad autónoma se ha incorporado la nueva materia de 
Ciencias para el mundo contemporáneo, se ha aumentado el horario 
de Filosofía y se han aumentado las horas de libre disposición de los 
centros. Estos aumentos han obligado a disminuir las horas de 
materia de modalidad y las optativas. 
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2.11. EXTREMADURA 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3   

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 7 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

- 3 3 3 = 

Tutoría 
 

- - - 2 -2 

Religión 
 

1 1 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

30 30 60 60 = 

 
La incorporación de la nueva materia de Ciencias para el mundo 
contemporáneo ha producido la supresión de las horas de tutoría. El 
resto sigue igual.  
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2.12. GALICIA 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - + 2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

2 - 2 6 - 1 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3   

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 3 6 6 = 

Lengua Gallega 
y Literatura 

3 3 6 6 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

3 Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

1 Optativa 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

- 3 3 4 - 1  

Religión 
 

1 1 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

32 32 64 64 = 

 

 
Se ha introducido Ciencias para el mundo contemporáneo con 2 horas 
semanales. Para no variar el número de horas semanales de clase se 
han reducido en 1 hora cada una las materias: Filosofía e Historia de 
España.  
 
Se impartirán en gallego las materias de Filosofía y Ciudadanía, 
Ciencias para el mundo contemporáneo, Historia de la Filosofía e 
Historia de España. 
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2.13. LA RIOJA 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3   

Lengua 
castellana y 
literatura 

4 4 8 8 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

 4 4 4 = 

Tutoría 
 

- - - - - 

Religión 
 

2 - 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

32 30 62 60 +2 

 
La incorporación de la nueva materia de Ciencias para el mundo 
contemporáneo ha supuesto un aumento del horario lectivo del 
alumno en 2 horas en 1º curso. El resto sigue igual. 
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2.14. MADRID 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 6 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

 3  - = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

4 4 8 8 = 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

 4 4 4 = 

Tutoría 
 

- - - -  

Religión 
 

2 - 2 2 = 

Total 
Horas/semana 

32 30 62 30+30 +2 

 
No se ha variado el número de horas de las diferentes materias. Para 
introducir Ciencias para el mundo contemporáneo se ha aumentado el 
horario lectivo de los alumnos en 1º en 2 horas. 
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2.15. MEC – Ceuta y Melilla 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

3 - 3 - +3 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3  = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 8 -1 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

3 Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

2 4 6 8 -2 

Historia de 
España 

- 4 4 4 = 

Religión 
 

2 - 2 2 = 

Tutoría 
 

- - 0 2 -2 

Total 
Horas/semana 

30 
 

30 
 

60 62 -2  

 
 
Se ha incorporado la materia de Ciencias pora el mundo 
contemporáneo con 3 horas y  se ha suprimido 1 hora de Lengua 
Castellana y  2 horas de optativas. 
 
Además, se han suprimido las horas de tutoría, por lo que se ha 
disminuido la carga horaria de los alumnos en 2 horas. A pesar de 
ello la Orden aclara que cada alumno tendrá asignado en su horario 
un tiempo de tutoría personal. 
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2.16. MURCIA 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para el 
mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación Física 2 - 2 2 
 

= 

Filosofía y 
Ciudadanía 

3 - 3 6 = 

Historia de la 
Filosofía 

- 3 3  = 

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 8 -1 

Lengua 
extranjera  

3 3* 6 6 = 

3 Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

1 Optativa 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

- 4 4 4 = 

Religión/Atención 
educativa 

2 - 2  = 

Tutoría 
 

- - 0 2 -2 

Total 
Horas/semana 

31 30 61 60 +1 

 

* En el horario de la Lengua extranjera de 2º curso se contempla un 
desdoble de un periodo lectivo para el desarrollo en grupo reducido 
de la expresión oral y escrita. 
 
Se suprime la tutoría para introducir las Ciencias para el mundo 
contemporáneo y  se reducen las horas de Lengua castellana y 
Literatura. 
 
Se ha aumentado una hora el horario lectivo de los alumnos en 1º 
curso. 
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 2.17.1.NAVARRA 
 
En esta comunidad autónoma existen cuatro modelos lingüísticos 
diferentes que son: 

- Modelo A: Enseñanza en castellano, con el euskera como 
materia. 

- Modelo B: Tanto la lengua castellana como el euskera se 
utilizan para impartir las materias. 

- Modelo D: Enseñanza en euskera, con el castellano como 
materia. 

- Modelo G: Enseñanza totalmente en castellano, sin 
incorporar el euskera.  

 
A continuación se describe el horario de los centros que imparten el 
modelo G  y el modelo A. (En centros donde se imparten enseñanzas 
según los modelos G y a) 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - +2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

2 - 2 6 -1 

Historia de la 
Filosofía 

 3 3   

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 8 -1 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

 3 3 4 -1 

Tutoría 
 

- - -   

Religión* 
 

* * - 2 -2 

Libre 
Disposición 
centro 

2 1 3 0 +3 

Total 
Horas/semana 

30 30 60 30+30 = 

 
* El centro tiene autonomía para completar las horas, a partir del 
horario mínimo establecido. Debe garantizar 2 horas semanales de 
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religión y su alternativa, por tanto, sólo queda 1 hora de libre 
disposición. 
Los centros pueden solicitar ampliación del horario escolar hasta 5 
horas lectivas semanales, y en todo caso, sin superar las 35 horas 
(periodos lectivos) semanales. 
Esta ampliación de horario no puede conllevar la solicitud de recursos 
extraordinarios al Departamento de Educación. 
Cuando el centro oferte enseñanzas según los modelos G-A, la 
Lengua vasca y literatura para el modelo A se cursará en el espacio 
horario de la optatividad. 
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2.17.2. NAVARRA 
 
Horario de los centros donde se imparten el modelo D y el modelo A 
(en centros  donde se imparten enseñanzas según los modelos D y A) 
 
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2 - 2 - + 2 

Educación 
Física 

2 - 2 2 = 

Filosofía y 
Ciudadanía 

2 - 2 6 -1 

Historia de la 
Filosofía 

 3 3   

Lengua 
castellana y 
literatura 

3 4 7 8 -1 

Lengua vasca y 
Literatura 

3 4 7 8 -1 

Lengua 
extranjera  

3 3 6 6 = 

Materias 
Modalidad 

12 12 24 24 = 

Optativas 
 

4 4 8 8 = 

Historia de 
España 

- 3 3 4 -1  

Tutoría 
 

0 0 0 0 = 

Religión* 
 

* * 0 2 -2 

Libre 
Disposición 
centro 

3 1 4 0 +4 

 
Total 
Horas/semana 

34 34 68 68 = 

 
* El centro tiene autonomía para completar las horas, a partir del 
horario mínimo establecido. Debe garantizar 2 horas de religión y su 
alternativa, por tanto, de las 4 horas de libre disposición, sólo quedan 
2 horas de libre disposición. 
 
Los centros pueden solicitar ampliación del horario escolar hasta 5 
horas lectivas semanales, y en todo caso, sin superar las 35 horas 
(periodos lectivos) semanales. 
En el caso de este modelo D se puede solicitar una reducción de 
horario hasta las 30 horas semanales.  
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El Departamento de Educación definirá el procedimiento para la 
solicitud de la reducción de jornada. 
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2.18. PAÍS VALENCIANO 
  
MATERIA 1º 

 
2º TOTAL 

LOE 
LOGSE DIF 

Ciencias para 
el mundo 
contemporáneo 

2     

Educación 
Física 

2     

Filosofía y 
Ciudadanía 

2     

Historia de la 
Filosofía 

-     

Lengua 
castellana y 
literatura 

3     

Lengua 
valenciana y 
Literatura 

3     

Lengua 
extranjera  

3     

3  Materias 
Modalidad  

12     

1 Materia 
Optativa  

4     

Historia de 
España 

-     

Tutoría 
 

1     

Religión 
 

2     

 
Total Horas 
Semana 

34      

 

En esta comunidad autónoma no se ha publicado el horario de 2º 
curso.  
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3. HORARIOS DE LAS DIFERENTES MATERIAS 
 
    3.1. CIENCIAS PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO 
               
                  Decreto de mínimos  2 horas  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Andalucía 3 
Aragón  2 
Asturias 2 
Baleares 2 
Canarias 2 
Cantabria 2 
Castilla la Mancha 2 
Castilla y León 2 
Cataluña 2 
Euskadi 2 
Extremadura 2 
Galicia 2     
La Rioja 2 
Madrid 2 
MEC 3 
Murcia 2 
Navarra 2 
País Valenciano 2 

 
 

Esta nueva materia ha sido implantada mayoritariamente con 2 horas 
semanales. Solamente Andalucía, Ceuta y Melilla le han asignado 3 
horas. 
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3.2. EDUCACIÓN FÍSICA 
        
Decreto de mínimos   1  horas  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Andalucía 2 
Aragón  2 
Asturias 2 
Baleares 2 
Canarias 2 
Cantabria 2 
Castilla la Mancha 2 
Castilla y León 2 
Cataluña 2 
Euskadi 2 
Extremadura 2 
Galicia 2 
La Rioja 2 
Madrid 2 
MEC 2 
Murcia 2 
Navarra 2 
País Valenciano 2 

 
 

Aunque el decreto de mínimos establece 1 hora semanal, todas las 
comunidades autónomas han optado por mantener las dos horas 
semanales que tenían asignadas hasta ahora.   
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3.3. FILOSOFÍA Y CIUDADANÍA 
        
Decreto de mínimos   2  horas  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Andalucía 3 
Aragón  3 
Asturias 3 
Baleares 3 
Canarias 3 
Cantabria 3 
Castilla la Mancha 3 
Castilla y León 3 
Cataluña 2   
Euskadi 2/3 
Extremadura 3 
Galicia                  2 
La Rioja 3 
Madrid 3 
MEC 3 
Murcia 3 
Navarra 2   
País Valenciano 2   

 
Esta materia que sustituye a Filosofía I. En Cataluña, Euskadi, Galicia, 
Navarra y País Valenciano han disminuido su carga horaria, hasta 
situarla en el mínimo que establece el Real Decreto. 
 
En el resto se han mantenido las 3 horas anteriores.  
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3.4. HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 
  
Decreto de mínimos   2  horas  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Andalucía 3 
Aragón  3 
Asturias 3 
Baleares 3 
Canarias 3 
Cantabria 3 
Castilla la Mancha 3 
Castilla y León 3 
Cataluña 3 
Euskadi 3 
Extremadura 3 
Galicia 3 
La Rioja 3 
Madrid 3 
MEC 3 
Murcia 3 
Navarra 3 
País Valenciano ? 

 
 

Esta materia sustituye  Filosofía II y mantiene su carga horaria en 
todas las comunidades. 
En el Decreto de la Comunidad Autónoma del País Valenciano no se 
ha publicado el horario de 2º curso. 
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3.5. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
Decreto de mínimos   6  horas  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Andalucía 6  
Aragón  7 
Asturias 7 
Baleares 6 
Canarias                  8 
Cantabria 7 
Castilla la Mancha 7 
Castilla y León 7  
Cataluña 4   
Euskadi 6 
Extremadura 7 
Galicia 6 
La Rioja 8 
Madrid 8 
MEC 7  
Murcia 7  
Navarra 7  
País Valenciano - 

 
 
Esta materia se ha potenciado en 3 comunidades (Aragón, canarias y 
Castilla y León), que han aumentado su horario y por otra, ha 
disminuido su carga horaria en 5 (Cataluña, Ceuta y melilla, Murcia y 
Navarra). 
 
La comunidad que más horas imparte es Canarias (8 horas 
semanales), y la que menos Cataluña (4 horas) lo que supone la 
mitad del horario canario. 
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3.6. LENGUA COOFICIAL Y LITERATURA 
 
Decreto de mínimos 10% horario escolar  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Baleares 6 
Cataluña 4 
Euskadi 6 
Galicia 6 
Navarra (modelo 
D) 

7 

País Valenciano - 
 

Cataluña ha reducido 2 horas de Lengua catalana, las mismas que ha 
reducido de Lengua castellana. 
 
En Navarra, en el modelo D, se cursan 7 horas de lengua vasca que 
se hacen a costa de aumentar el horario lectivo de los alumnos, que 
harán 34 horas semanales, mientras que los  que cursan el modelo A 
(sin lengua vasca) harán  30 horas semanales. 
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3.7. LENGUA EXTRANJERA 
 
Decreto de mínimos  6   horas  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Andalucía 6  
Aragón  6 
Asturias 6 
Baleares 6 
Canarias 7  
Cantabria 6 
Castilla la Mancha 6 
Castilla y León 6 
Cataluña 6 
Euskadi 6 
Extremadura 6 
Galicia 6 
La Rioja 6 
Madrid 6 
MEC 6 
Murcia 6  
Navarra 6 
País Valenciano -- 
 
 
Solamente en Canarias se ha incrementando en 1 hora semanal las 
enseñanzas mínimas de esta materia. 
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3.8. MATERIAS DE MODALIDAD 
 
Decreto de mínimos   21  horas  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Andalucía 24 
Aragón  24 
Asturias 24 
Baleares 24 
Canarias 24   
Cantabria 24 
Castilla la Mancha 24 
Castilla y León 24 
Cataluña 24  
Euskadi 18/24 
Extremadura 24 
Galicia 24 
La Rioja 24 
Madrid 24 
MEC 24 
Murcia 24 
Navarra 24 
País Valenciano --- 
 
Cataluña se iguala a la mayoría de comunidades incrementando 6 
horas de estas materias.  
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3.9. HISTORIA DE ESPAÑA 
 
Decreto de mínimos   2  horas  

 
CCAA HORAS/SEMANA 

Andalucía 3 
Aragón  3 
Asturias 3 
Baleares 3 
Canarias 3 
Cantabria 3  
Castilla la Mancha 3 
Castilla y León 4 
Cataluña 3  
Euskadi 3/4 
Extremadura 3 
Galicia 3  
La Rioja 4 
Madrid 4 
MEC 4 
Murcia 4 
Navarra 3  
País Valenciano --- 

 
A pesar de que el Decreto de mínimos asigna  2 horas semanales a 
esta materia, la mayoría de las comunidades autónomas han 
mantenido las 3 ó 4 que se imparten hasta ahora.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


